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de Madrid; a dOn José Madridejos Sarasda, Notario de San
Sebastián; a don Domingo Irut'zun Gúicoa Notario de Madrid,
y a don Angel Lucini Casales, Letrado del Cuerpo Facultativo
de esa Dirección General, quien QHempeñará las funciones de
Secretario.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos
Dios guarde a V~ L muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1973,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de 1m: Registros y. del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION" de la Dirección de Enseñanza N(¡l'nl
por la que son admitidos el tomqr parte en las opo
siciones de ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la
Armada a los sacerdotes que se mencionan.

ambos inclusive. Para el desarrollo del ejercicio los opositores
debei'ún ir provJstos de ,maquina de escribir, no eléctrica, dic
cionario del idioma elegido y del documento nacional de iden
tidad, a fín de acreditar, can el mismo, su personalidad ante
el Tribunal.

Lo que se hace público para conocimiento de los interes8.do~.

Madrid a 4 de abril de 1973.-EI Vocal Secretario, José Julio
Fernández Chao.-EI Presidente, Manuel Garda Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15· de morzo"'fie 1973 por la que se con
'vaca concurso para proveer plazas vacante;;: en. la
Plantilla Orgcinica de Pmctícantes de lo Lucha
Antivenérea Nacional.

Ilmo. Sr, Por el Consej0 de Ministros, en su sesión del día
13 de octubre de 1972, fueron aprobadas las plantillas orgánicas
del Ministeno de la Gobernación, adscribiéndose los puestos de
trabajo qUe se relaciomm para ser cubiertos por Pn.1ctiomtes
de la Lucha Antivenérea Nacional, dependientes de la Direc
ción Genernl de Sanidad.

...

A propuesta del Vicario General Castreilse son admitidos a
tomar parte en las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Ecle
siástico de la Armada dispuestas por la Orden ministerial nú
mero 4/1973 (D), de fecha 20 de diciembre de 1972, los sacerdotes
que a continuación se relacionanr

l. Don Domingo Cabrilla Pérez, de la Diócesis de Segovia.
2. Don Manuel Franco Rodríguez, de la Diócesis de LUgo.
3. Don MariQ Iglesias Corredoira; de la Diócesis de Lugo.
4. Don José Prieto Temprano, de la Diócesis de Zamora, mO

vilizado como Capellán segundo de la Armada en el Centro de
Formación de Especialistas y Cuartel de Instrucción de Cádiz.

5. Don Antonio Rodríguez Pena, de· la Diócesis de MondC'ñe
do-El FerroI del CauctiHo.

Los sacerdotes anteriormente relacionados harán su presen
tación en la Dirección de Asistencia Religiosa de este Ministerio.
el día, 2 del próximo mes de mayo, a las diez horas.

Madrid, 2 de abril de 1973.-El Director de Enseñanda ~aval,
Manuel Perez-Pardo y Peña.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de AdIlQ
nas parla que se eleva a definitiva la lista de
solicitantes admitído8 y excluidos a la oposición
convocada para ingreso en el Cuefpo"Administra
tivo de Aduanas.

Trans.currido el plazo que prevenía la norma IV del núme
ro 8, párrafo 2.0 de la Orden del Ministerio de Hacienda de
30 de octubre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado... número 283
d.e 25 de noviembre), para la formulación de: reclamaciones,
sm que haya sido interpuesta ninguna, se· eleva a definitiva la
Ji,s~a provisio.nal de solicitantes aamítidos y excluidos ala Opo~
SIClón para mgresoen el Cuerpo Administrativo de Aduanas,
que fue publicada en el ..Boletín Oficial del Estado'" número 52
de 1 de marzo del año€n curso.

Madrid, 23 de marzo de 19n.-EI Director general. Manuel
Gareía Coma&'.

RESOLUCION del Tril)wwl de. Exámenes desig'1Q·
do para calificar los eíerc~cios de In oposición a in
greso en el Cuerpo Administrativo de Aduanas.
convocada por Orden de 30 de octubre· de 1972, por
la que se serlala fecha, lImar y hora en que darán
comienzo dichos ejercicios.

. El Tribunal ?~ ,Exámenes designad( pan calíficar Jos eierd
(JOS de la OpoSICJOn a ingreso en el Cuerpo Admini"trativo de
Aduanas, convocada por Orden mirlisteriaJ de 30de octubre de
1972, ha decidido adoptar la sigujente resolución:

De C::0-!1formidad con lo prevenido en la Norma VI de la Or
de.n mml,?terial citada, señalar el sábado, 12 de mayo del ce
rnente ano, a las nueve de la mañana, en la sala de exámenes
de la. segunda planta de la Escuela Técnica de Ingenieros In
dllstn~.les {Jq~_é J?l~t:i:érr& Abasca!, número 2}, para hi práctica
del pI ~mer ~lerC~CIQ. !Estructura Económica -exposición meca
nografIada.- e ldI?mas). conV(1cando a tal efecto a los opositores
que hayan obtemdo en el sorteo previo jos números 1 al 177,

Servicios provinciales JI comarcalel>

Alava, Al ;:;01
Albacete Al 407
Alicante, Al 321, 379, 383 Y 418

Alcoy, Al 420 .• •.
Almeria, Al 361 Y 417
Avila, AH 1.523
Ba.dajoz, Al 406 .. '

Don Benito, AH 1.524
Baleares, Al 419 ,..
Barcelona. Al 309, 310. 350. 351, 36B. AH 1.525, 1.526 Y 1.527.

Manresa, AH 1.528
Mataré, Al 352
Tarrasa, Al 341

Burgos, Al 344
Cáceres, AH 1.529
Cádiz, Al 300, 380, AH 1.530

Algeciras Al 384 ...
La Linea de la Concepción, Al :382

Castellón, Al 405
Ciudad Real. AH 1.531

Alcazar de San Juan, Al 316
Puertollano, Al 423
Valdepeña~, Al 373

Córdoba, AJ 400 ..
Coruña, La., Al 358

El Ferrol del Caudillo Al ;~tm. AH 15~{2

Santiago de Compostela, Al :113
Cuenca, Al 403
Gerona, Al 835
Granada, Al 363 Y 367
Guadala;ara. Al 416
Guipúu:úa., Al 39'2

Pasajes, Al 401
Tolosa, Al 306

Huelva, Al 305, 396
Huesca, Al 317
Jaén, Al 308, 377

Andújar, Al 347
Linares. Al 346
Ubeda, Al 311

León, AJ 337 .
Leridcr. AH 1.533 ...
Logroito, Al 333
Lugo,AI ,172 .,.
Madrid, Al 319, 320, 325. 326, :<27, TjO, a:i6, 3:38, 348 3-19, 353,

354, ~l55, 356, 357 369, 370, 375. 386, 390, 395, '00, 411, 412.
413, 4.14, 415. 422, AH 1.5ZI, 1.522, 1.534

lvfálaga, A[ 328. AH 1.535, 1.5-36
Ahtequcra, Al 391
Roncla Al :J34 ...

i"furcia, Al 343
Cartagena Al 342
Larca, Al 307 < ••

Navarra.. Al 2fl9 '" " .
Orense, Al 402 ,.
Oviedo, Al 398 .

Gijón, Al SHi, 397 .<' ..

Mieres, AH 1.538... .. .
Palencia, Al. 3]3 ... , .
Palmas, Las, Al 314, 421 " ...,
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3 Solicitudes

1. PlaZas convúcadas y sus resultas-

Habiéndose producido vacantes. entre las plazas referidas,
este Ministerio, en ejercicio de las funciones. que tiene eneo.
mendadas> convoca concurso parasuprovis~nque,se regirá
por lo dispuesto en Bl Reglamento del Personal de ,la,Dírecc:ión
General de Sanidad de 30 de marzo de 1951, disposiciones con
cordantes y pOI las bases siguientes:

2,2. Forzosos.-Y, obligatoriamente. debicndosolkita'r todas
las plazas, los que se encuentren en. situación de-excedencia.
forzosa o con destino .provisional. por haber .solicitado la reiI1~

corporaCión al servicio activo desde exced~ncia'voluntaria. Es~
tos concursantes serán destinados, con carácter fqrzoso, si no
cumplen con el requisito de solicitar tOdas las vacantes y no
obtienen la plaza solicitada en el actual CQncurso.

y, de resultar procedente. derecho preferente que se pretenda
hacer efectiva a tenor de la disPuesto en· la base cuarta,

Se presentarán eri el Registro de este Centro directivo, o en
la forma que se determina en el~rtículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los excedentes voluntarjos, fm'LOSOS o con destino provisional
que acudan al concurso unir:an,a su solicitud, declaración ju
rada de no estaT sUjet,os a expediente j\ldicial o disciplinario o
pendientes de faHo de Tribunal de Honor, ni de haber sido se
patadas como consecuencia de los mismos de Cuerpos de la
Administración del Estado, Local ólhstitucionaL durante el
tiempo de ex<;edencia voluntaria. En c:a.sode resultar adjudica
tarios de alguufI plaza presentarán certinc::ado negativo de an~

tecedentes penales, y certiflcado médico de aptitud física. ex
pedido. por alguna Jefatura . Provincial de Sanidad. A los fun
cionarios con destino provisional, únicamente le serán exigidos
estos doCuinentos sino hl).hieninsido presentados con motivo
de ladbtenClOh de dicho destino provisionaL

El' pla'zopara la presentación de instancias será de treinta
días hábíles contadvs a partir dél siguienfe al de la publica~

cion de la convoCa:orJ'B. enel-Boletin Oficial del Est.ado•. No
se admitirán al concurso a los funcionarios. cuyas instancias
hayan sido presentadas fuera de plazo en el Registro del Cen
tro, Dependenua u Oficinacorrespondient.e para su tramitación.

'tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias.

GARlCANO

RESOLUCION de la Jefa.tura Provincial de Ca~

rretems de·· Badajoz, referente al concurso-oposi
ción. restringidopara proveer una plaza de Celador.

Esta Jefatura, debídaménte autorizada por Resolución del
ilustrísimo señor Subsecretario del ... Minísterio de Obras Públicas,
de .fecha 13 de marzo de 1973. convoca concurso-oposición res
tringido para proveer una plaza de Celador, vacante en la ac
tualídad en la plantilla de esta provincia, con suj eción a 10
dü,puesto en los, articulos 16 al 24 del Reglamento Organico del
Cuerpo de Camineros 9,81 Estado de 13 de julio de 1961.

Regirán en esté concur,so~oposición las siguientes bases:

l.~ Podrán tomar parte ,todos los individuos del Cuerpo de
Camineros con la categoría de Capataz de Brigada, cualquiera
que sea la provincia donde estén destinados. &iempre que al
cerrarse el plazo de admisión ¡;l8 la convocatoria. tengan un
añade antigüedad en el empleo de Capataz de Brigada.

2." Los conocimientos que se exigenpaI7R esta convocatoria,
sonIos qUe se detallan en el articulo sexto, apartado al del
citado Reglamento de 13 de julio del96L

3.'0 Se fila el plazo·· de treinta días hábiles. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de. er:.te anuncio en el .. Bo
letín .. Oficia:l· del Estado.. , para qUe los aspirantes presenten la
correspondieute solicitud, mediante instancia, debidamente.rein
tegrada. dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas. a través:de: la Jefatura Provincial de
Carreteras de la provinCia en que ret>ida el interesado. en la
qU1¡!. se. harán constar: nombre y do. apellidos, naturaleza" es
ta.clodvil Y domicilio, manife:stando, asimismo, expresa y de
talHtdamente quereüne todas' y cada una de las condiciones
exigidas en esta' convocatoria.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de
los, méritos quealegueelinteresad'o. Se considerarán méritos
relevantes para este concurso los reseñados en el artículo 26 del
Reglamento del C;::uerpo,

4.,"· Terminado el plazo .para solicitar. se publicará en .el
..BoletínO~icial del Estado~yen el ..BoletínOficiaJ.. de,la pro'"
vincia, la· reJación de· admitidos y excluidos', fijándOSe día y

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr. Direc{Qrgeneral de Sanidad.

4. Adjildicaciónde plazas

4.1. Forma de adjudicac:íón .....;;.$e efectuará tomando en con
sideración J06 años, mcl6es y días de servicios efectivos recono~

cidos ofiejalmente que t€.ngan los aspirantes.
4.2. Derechos preferentes~~Los excedentes forzosos gozarán

por' una sola vez de derecho preferente para ocupar alguna de
las vacantes correspondienté.':iR su Cuerpo que existe en la
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el servi
cioactivo, Los excedentes voluntarios. sólo.· podrán utilizar este
derecho de preferencia· por llna sola vez y durante un plazo
d~ quince añes.a partir ti:eI momento de su excedencia.

Lo dlgo a V. t para su conoclmiento y efectos.
Dios guard:e a V. 1.
Madl"id. 15 de marzo de 1973.
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Las quo se expresan a continuación:

Pontevedra, Al 362 " o •• o •• o ••.•••

Vigo. Al 345, ·338 ,. o•• o, •.••••••.•.••. ,.,'

Salamanca, Al 335 o••• " o •••••. >o. o •••••. ".

Santa Cruz de Tenerife, Al 304 AH 1..539
Santander. Al 393, 394 o,.

Segovia, Al 318 n. ....
Sevilla, Al 36v. 366. Al!" 1.540

Carmona, Al 364 ...
Ecíjá. Al 365 o.. 'H ..

Soria, AH L541 o.. ...
Tarrago1UL Al 312 ' o"

Reus, Al 323 o" O" •• , •• , .,.

Tortosa, Al 408 o.. ... ... ..,
Teruel. Al 399 ..
Toledo. Al 340· o.. o •• · ...

Valencia, AIa02, 33L 378, 381, 387, 409
Gandía, Al :382 .
Játiva, Al 329 ..

Valladolid, Al 324, 374, 375
Vizcaya, AH 1.542 ...
Zamora, Al 359 ...
Zaragoza, Al 303, 322 339
Ceuta, Al 404 ..... , ...
Melilla, AH 1.537 ", ;..

2. Concursantes

2.1. Voluntarios.,-Podrántomar parte volüntariamente en
este concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo y Esc~las

mencionados que se encuentren en situación de:

al Servicio activo.
bJ Excedencia voluntaria durante un año como mínimo si

bien serán reingresados únicamente en número igual de' plaxas
que excedan de las que se adjudiquen a los obligados a con
cursar.

Sentn formuladas mediante instancia, reintegrada con póliza
de tres pesetas. dirigida. al Director general de Sanidad. plaza
de España. número 17, Madrid-I3, en laque se cO,hsignará nom
bre y apellidos, localidad de residencia,provincia"señas; per
tenencia· al Cuerpo y Escalas convocadas, .. s~tuaciónadIl1inistra~
Uva actual, plaza. que venga desempenando y carácter, en su
caso, y plazas que solicitan por riguroso orden de preferencia

A!bacete, Al 407 .. , ...
Alicante, Al 3'i9 .•.••.
Baleares, Al 419 ... «,
Barcelona. Al 350, 351
Barcelona, AH 1.525, 1.528

Manresa (Barcelona), AH 1528
Tarrasa (Barcelona) Al 341

Castellón. AL 405 ... ... ... .,
Valdepeñas (Ciudad RealJ, Al 373.,. ...
El Ferror delCaUdiHü (La Coruña}, Al 389 .
El Ferrol del,Caudi1lo {LaCoruña),AII,L532 .

Gerona, Al 335 ..
Guipúzcoa, Al 392 ..... ......
Huelva. Al 396 .
Lérida, AH 1.533
Madrid. Al 326, 338, 354, 355 390 ...

Ronda (MálagaJ, Al 334
;\,Jurda, Al 34J ... . ..

Mieres {OviedoJ, Al! 1.538
Palencia, Al 313 ... ... ...........•
Sal1ta Cruz de Tenerife, AH 1.539 .
Sevilla, Al 360, 366 oO '" •••

Carmona (Sevilla), Al 364 .
Soria, AH 1.541 .•.
Teruel, Al 399· ..•
Toledo, Al 340
Valencia, Al 378
Cotlta, Al 404
Melilla, AH 1.537


